
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-02355495- E-UBA-DME#SSA_FFYB - Designación de los Dres. 
HÖCHT y BOCCIA en la Cát. de Farmacología, Depto. de Farmacología.

 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Señora Directora del Departamento de 
Farmacología, Dra. Adriana BROUSSALIS eleva las propuestas de designación del Dr. 
Christian HÖCHT, en el cargo de Profesor Titular –interino- con dedicación exclusiva y 
la propuesta de designación del Dr. Mariano BOCCIA, en el cargo de Profesor Asociado 
-interino por sustitución; ambos en la Cátedra de Farmacología; y

CONSIDERANDO:

Que, debido al fallecimiento del Prof. Dr. Carlos TAIRA, corresponde adoptar las 
medidas pertinentes para asegurar el normal desenvolvimiento de la Cátedra 
mencionada.

Que el Dr. Christian HÖCHT se desempeña en el cargo de Profesor Asociado Regular, 
en la Cátedra de referencia desde el 1/9/2016.

Que el Dr. Mariano BOCCIA se desempeña en el cargo de Profesor Adjunto Regular, en 
Farmacología desde el 1/9/2014.

Que, se han analizado las trayectorias científico-académicas de los candidatos 
propuestos y el plan de trabajo en investigación y docencia que se proponen desarrollar.

Que cuentan con el aval de la Junta Departamental, representada con la firma del 

 
 
 
 



Director y Vicedirector de Departamento, y los Profesores Titulares de cada Cátedra.

Que la Dirección de Personal ha verificado que se cuenta con los fondos, por tratarse del 
cargo que ocupaba el Prof. Dr. Carlos Alberto TAIRA (Partida 213-12).

Por ello, atento a lo establecido en el artículo en el artículo 113, inc. u) del Estatuto 
Universitario, lo aconsejado por la COMISIÓN DE ENSEÑANZA y lo establecido en la 
sesión de fecha 13 de abril de 2021;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR al Doctor de la Universidad de Buenos Aires, Christian 
HÖCHT (DNI N° 92.364.153, Fecha de Nacimiento: 29/05/1975, Legajo N° 140.987), 
en el cargo de Profesor Titular –interino- con dedicación exclusiva (Partida 213-12), en 
la Cátedra de Farmacología del Departamento de Farmacología, ello a partir del 1° de 
mayo de 2021 y hasta el 28 de febrero de 2022 o hasta la sustanciación del concurso 
respectivo.

ARTÍCULO 2°: Como medida consecuente, otorgar al citado docente licencia sin goce 
de haberes por desempeñar un cargo de mayor jerarquía, en el cargo de Profesor Regular 
Asociado con dedicación exclusiva (Partida 219-58), de la Cátedra precitada, ello a 
partir del 1º de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3°: DESIGNAR, a partir del 1º de mayo de 2021, al Doctor de la 
Universidad de Buenos Aires Mariano Martín BOCCIA (DNI N°21.587.665 – Fecha de 
nacimiento: 16/06/1970 –Legajo 129.406, Partida 219-58), en el cargo de Profesor 
Asociado -interino por sustitución- con dedicación exclusiva, en la Cátedra de 
Farmacología del Departamento de Farmacología.

ARTÍCULO 4°: CONSECUENTEMENTE, otorgar al citado docente, licencia por 
ocupar un cargo de mayor jerarquía, en el cargo de Profesor Regular Adjunto con 
dedicación parcial (Partida 221-43), ello a partir del 1° de mayo de 2021..

ARTÍCULO 5°: El gasto que demande la presente se imputará al F 11- Tesoro Nacional 
INC 1 –Gastos en Personal- Finalidad 3 – Función 4- Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 6°: Regístrese; comuníquese al Departamento de Farmacología y para que 
por su intermedio notifique a los interesados; dése a la Dirección de Personal para la 
intervención de su competencia; tomen razón las Direcciones de Concursos y de 
Docencia; y cumplido, archívese.
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